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INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA VALIDACIÓN DE SEMERGEN.

1.- CUMPLIMENTACION DE LA SOLICITUD DE VALIDACIÓN.

El interesado deberá cumplimentar uno de los siguientes formularios en función del tipo de actividad que quiera validar: 

1.- Solicitud de Validación de Actividades Presenciales.

2.- Solicitud de Validación de Actividades a Distancia o Mixtas.

3.- Solicitud de Validación de Actividades de Investigación.

4.- Solicitud de Validación de Publicaciones.

( Pinchando en cada uno se debería acceder a cada formulario ).

2.- ENVIO DE LA SOLICITUD Y MATERIALES A SECRETARIA.

Una vez cumplimentada la solicitud de validación correspondiente a la actividad o publicación se deberá enviar por email a la dirección de secretaría :

secretaria@semergen.es
indicando en el asunto :  Solicitud de validación para la actividad ( incluir el título de la actividad ).

La solicitud de validación deberá  acompañarse de los siguientes materiales para poder iniciarse los trámites de validación: 
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En el caso de Actividades de Formación  

· Currículo Vitae de los docentes ( Puede utilizarse modelo libre o el modelo incluido como anexo ).

· Programa de la actividad

· Encuesta de satisfacción de la actividad

· Modelo de evaluación de los alumnos

· Material Docente que se entregará a los alumnos o material utilizado por el docente para la preparación del curso.

· Modelo de control de participación
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En el caso de Publicaciones.

· Currículo Vitae de los autores

· Material Preedición
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En el caso de Proyectos de Investigación.

· Currículo Vitae de los investigadores

· Casos Clínicos

· Material necesario para el estudio de investigación, encuestas, cuaderno de recogida de datos..etc

En el caso de que la información y los materiales necesarios constituyan un gran peso para poder ser enviados por email se enviarán 5 COPIAS  en papel o CD por correo postal a la dirección de SECRETARÍA SEMERGEN ( C/ Narváez nº 15 1º Izda 28009 Madrid ) identificando claramente el título de la actividad / publicación.

3.- REVISIÓN INICIAL POR PARTE DE SECRETARÍA.

Desde secretaría se realiza una revisión inicial de la solicitud de validación y de los materiales recibidos otorgándole una numeración.

Secretaría acusa recibo al solicitante e informa de las posibles deficiencias a subsanar así como del posible coste económico de la actividad.

4.- ENVIO DE LA SOLICITUD A LA CNVyA.

Una vez que la secretaría ha verificado que la solicitud de validación es correcta y que contiene todos los materiales imprescindibles para poder ser cursada, se envía a la CNVyA para su evaluación en los plazos oficiales establecidos.

A partir de este momento la CNVyA dispone de DOS MESES para evaluar el proyecto y llegar a una conclusión sobre si la validación es concedida o no.

Durante este periodo la CNVyA podrá solicitar en cualquier momento la ampliación de información al solicitante o el envío de materiales adicionales a los recibidos.

5.- RESPUESTA POR PARTE DE LA CNVyA.

La CNVyA emite un dictamen sobre el proyecto evaluado que puede ser de dos tipos: 
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POSITIVO: Se ha concedido la validación.
1)La secretaría informa al solicitante de la concesión de la validación y envía el logotipo correspondiente.

El logotipo es ÚNICO para cada actividad puesto que en él se incluye la numeración correspondiente a la misma.

Este logotipo será el único logotipo de la Sociedad permitido para que pueda aparecer en los materiales elaborados de dicha actividad / publicación. 

LOS LOGOTIPOS DE LAS ENTIDADES PATROCINADORAS SOLAMENTE PODRAN APARECER EN LOS MATERIALES PROMOCIONALES NUNCA EN LOS CIENTÍFICOS según se indica en el Compromiso de No Condicionamiento Comercial de obligado cumplimiento incluido en los formularios de solicitudes de validación.

2) La secretaría envía por correo postal el certificado de validación al solicitante ( y una encuesta en el caso de haberse solicitado algún requerimiento de información durante el proceso ).

En el caso de actividades que han de satisfacer un coste económico, tanto el envío del logotipo como el certificado de validación estarán supeditados al ingreso por parte del solicitante del pago del aval.
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NEGATIVO: No se ha concedido la validación.

La CNVyA podrá denegar totalmente la validación o enviar un informe negativo al solicitante en el que se indiquen las deficiencias a subsanar para poder obtener la validación.

6.- CONTROL POSTPRODUCCIÓN.

En el caso de publicaciones:  El solicitante está obligado al envío de los materiales finales a secretaría, los cuales serán evaluados por la Comisión como mecanismo de control postproducción, para verificar que se han cumplido los preceptos aceptados por el solicitante en la solicitud de validación.

La cantidad mínima a enviar por el solicitante será de 25 ejemplares.
En el caso de actividades de formación / investigación : La CNVyA se reserva el habilitar los mecanismos de control y evaluación que considere adecuados tales como inspección, encuesta telefónica, revisión de las encuestas de satisfacción de la actividad..etc

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTOS COMPROMISOS ASI COMO EL NO LLEVAR A CABO EL ENVIO DE MATERIALES A LA SECRETARIA PODRA SER CAUSA DE LA SUSPENSIÓN DE LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE EXIGIÉNDOSE LA RETIRADA DEL LOGOTIPO DE LOS MATERIALES EXISTENTES.

Anexo : Currículo Vitae
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